
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 27, hoy 26 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

39 

 
 
Estando la demanda en trámite de admisión, se observan algunos defectos que se fundan 
en los siguientes aspectos:  
 
En el caso bajo examen observamos que el artículo 25 del CPTSS dispone que los hechos 
de la demanda y las omisiones deben ir clasificados y enumerados, a su vez el artículo 26 
de la obra procesal dispone que las pruebas son anexos que deben acompañar a la 
demanda. 
 
De esta forma de la lectura de la demanda el litigante reiteradamente plasma junto con cada 
uno los hechos facsímil de la prueba que a su dicho sustenta el pronunciamiento fáctico de 
la demanda, es decir mezclando pruebas con hechos lo que es inadmisible en la forma en 
que lo expone, pues la prueba cuyo pantallazo se adjunta al fundamento de hecho no 
corresponde a un supuesto del que el demandado pueda descorrer traslado en el sentido 
de decir si es cierto, no es cierto o no le consta, pues podría interpretarse que confiesa o 
acepta lo plasmado en el documento en mención, lo que reiteramos no tiene cabida en 
nuestra estructura procesal, por lo que debe corregir el acápite de hechos.   
 
Respecto de la Solicitud de Amparo de Pobreza la misma se niega por no llenarse los 
requisitos formales del  artículo 152 del CGP.  

Respecto de la medida cautelar referida a la inscripción de la demanda en la Cámara de 
Comercio de Ibagué esta se decidirá una vez se subsane la demanda, e igual suerte corre 
la solicitud de medida cautelar que dispone el Art. 85 A del CPTSS. 

Son estos los aspectos los que conducen a inadmitir la demanda, por lo que se dispondrá 
de un término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de ser rechazada.  

 
RECONOCER PERSONERÍA al(a) doctor(a) WILLIAM ALEXANDER ANDRADE CUENCA, 
a términos del mandato otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00047-00 

Demandante (s): LUIS ALBERTO CRISTANCHO HERRERA 

Demandado (s): SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA VARIANTE 
S.AS., Representada legalmente por su Director o quien 
haga sus veces. 
 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Apoderado: WILLIAM ALEXANDER ANDRADE CUENCA 
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